
S
i no fuera un hecho tan lamentable, parecería un chiste: el
Gobierno de Zapatero es moroso a la hora de cumplir con la
ley contra la morosidad. En efecto, es el colmo que el Go-
bierno sea moroso a la hora de cumplir con lo dictado por la

disposición adicional segunda de la ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad para
regular las operaciones comerciales. Dicha disposición adicional de-
termina que el Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en
vigor de la presente ley, remitirá al Congreso de los Diputados un
informe en el que se analizará y evaluará la aplicación de la ley. El
citado plazo de dos años, como si de una deuda se tratara, ya ha venci-
do. En concreto, se cumplió el 30 de diciembre del año pasado, y por
el momento el citado informe brilla por su ausencia.

En consecuencia el Gobierno incurre en morosidad (puesto que el
diccionario de la Real Academia Española define la palabra morosi-
dad como “lentitud, dilación o demora, falta de actividad o puntuali-
dad”) a la hora de presentar el informe, que tiene como objeto, preci-
samente, la evaluación de la eficiencia de la ley 3/2004 de cara a una
posible revisión. El ministro de Industria, Turismo y Comercio, Joan
Clos, ya ha tenido que dar cuentas en el Parlamento sobre el estado
de la cuestión en relación con la presentación del informe. Clos echó
balones fuera mediante una serie de respuestas ambiguas y divagacio-
nes sobre la fecha en que se podrá presentar el mencionado estudio y
afirmó, eso sí, que era muy difícil hacer cumplir la ley contra la mo-
rosidad.

Las explicaciones del Gobierno no han dejado satisfechos a los di-
putados, por lo que la comisión de Economía y Hacienda del Congre-
so de los Diputados aprobó por unanimidad una proposición no de
ley del grupo parlamentario catalán que establece que el Gobierno
tiene que cumplir la ley contra la morosidad en las operaciones co-
merciales y presentar urgentemente en el plazo de dos meses un infor-
me sobre los efectos de su aplicación. La proposición no de ley auspi-
ciada por CiU y aprobada en la comisión establece también que una
vez presentado el informe se recabará la opinión de los agentes econó-
micos y sociales implicados para evaluar la aplicación de la ley con-
tra la morosidad.

El portavoz de economía y hacienda de CiU, Josep Sánchez Llibre,
explicó durante la defensa de la iniciativa en comisión que ya han
transcurrido los dos años que establece de plazo la ley contra la Mo-
rosidad sin que el Gobierno haya presentado el informe sobre sus

efectos, tal como establece la mis-
ma ley. Además, Sánchez Llibre
consideró necesario hacer constar
su opinión afirmativa en el sentido
de que el Gobierno presente un in-
forme para evaluar el impacto real
de esta ley a través de un análisis y
evaluación de los efectos y conse-
cuencias de su aplicación en rela-
ción con los plazos de pago. Hay
que destacar que la aplicación prác-
tica de la ley 3/2004 es testimonial,
y las administraciones públicas son

las primeras en incumplir sistemáticamente el plazo de pago máxi-
mo marcado por la ley de sesenta días, puesto que el plazo de pago se
acerca bastante a los ciento ochenta días, y en sanidad se sobrepasan
todos los límites y los plazos superan en varias autonomías los seis-
cientos días.

La realidad es que España continúa siendo uno de los estados de la
Unión Europea donde se tarda más tiempo en abonar las facturas
derivadas de las operaciones comerciales. Además, los datos mues-
tran que en España, lejos de mejorar la situación, en el último ejerci-
cio completo, el 2006, se han incrementado todavía más los plazos de
pago. En los últimos meses, se han alzado diversas voces en varias
asociaciones empresariales para pedir al Ejecutivo cambios en esta
ley por considerar que no está teniendo efectos positivos en la lucha
contra la morosidad. Hasta ahora el Gobierno ha hecho oídos sordos
a las peticiones de las patronales.c
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BARCELONA. – La mayoría de
los expertos consutados por la Cam-
bra de Comerç de Barcelona avala
la hipótesis de que la inversión en
infraestructuras recogida por el Es-
tatut debe ser superior a la presu-
puestada este año por el Gobierno
central. Algunos, incluso, cifran en
más de 800 millones el dinero extra
que debería invertir el Estado en Ca-
talunya este año para cumplir con el
Estatut.

El presidente de la Cambra, Mi-
quel Valls, pidió ayer al presidente
del Gobierno, José Luis Rodríguez
Zapatero, que “tenga un gesto con
Catalunya y facilite el cumplimien-
to de las inversiones pactadas en el
Estatut”, Valls destacó que “el espí-
ritu” del Estatut en lo referente a la
inversión en infraestructuras en Ca-
talunya se ha incumplido.

Hoy por hoy, la discusión está pa-
ralizada porque la comisión bilate-

ral Estado-Generalitat no ha defini-
do qué se considera infraestructu-
ras. Esa comisión debería haber
emitido un informe sobre la cues-
tión el primer trimestre de este año.

El Estatut prevé que durante sie-
te años el Estado invertirá en infra-
estructuras en Catalunya un porcen-
taje sobre el total de España que sea
equivalente al peso de la comuni-
dad en el conjunto del PIB. Para el
Gobierno, las infraestructuras son
sólo aquellas inversiones que depen-
denden de los ministerios de Fo-
mento y Medio Ambiente. En cam-
bio, para la Cambra y para la mayo-
ría de los expertos deben considerar-
se infraestructuras también las in-
versiones en telecomunicaciones,
educación, deporte, turismo, sani-
dad, etcétera. La Cambra pone co-
mo ejemplo que dos de los proyec-
tos más emblemáticas de Catalunya
–el Sincotrón y el Centro Nacional
de Supercomputación de Barcelo-
na– no se consideran inversiones en

infraestructuras según el Gobierno.
La entidad que preside Miquel

Valls sostiene en el informe que so-
bre la base de los estudios de los ex-
pertos “el concepto de inversión en
infraestructuras admite definicio-
nes diversas”. Si bien la mayoría de
ellos defiende que se incluyan más
de las que dice el Gobierno. Uno es-

tos expertos –Jordi Pons, de la Uni-
versitat de Barcelona– calcula que
“Catalunya debería recibir en el
2007 un total de 4.102 millones” si
se interpreta de forma literal lo que
dice el Estatut, lo que significa 800
millones más de lo presupuestado.
Otro experto –Ángel de la Fuente,
Instituto de Análisis Económico,
CSIC– considera que la interpreta-
ción del Gobierno es “razonable”.

La Cambra pide en el informe
que Gobierno y Generalitat se pon-
gan de acuerdo sobre la metodolo-
gía. “Los criterios de interpreta-
ción” de la que determina el Estatut
“únicamente pueden ser el resulta-
do de una negociación política”, se-
ñala el organismo. Cinco expertos
se muestran a favor de ampliar lo
que se considera inversiones en in-
fraestructuras y dos están en contra.

Además de Pons y De la Fuente,
han participado en el informe Ger-
mà Bel (Universitat de Barcelona),
Núria Bosch y Marta Espasa (Uni-
versitat de Barcelona), Guillem Ló-
pez Casasnovas (Universitat Pom-
peu Fabra), Ginés de Rus (Universi-
dad de Las Palmas), José Sánchez
Maldonado (Universidad de Mála-
ga) y Ezequiel Uriel (Universidad
de Valencia).c
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Un informe de la Cambra de
Comerçdestaca que la mayoría
delosexpertosconsultadosava-
la su teoría de que la inversión
del Estado en Catalunya en in-
fraestructuras es inferior a lo
que marca el Estatut. Miquel
Valls pide un gesto a Zapatero.

Los expertos y la Cambra
piden más inversión del Estado
La institución cree que el peso de Catalunya implica más recursos
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BARCELONA. (Efe.) – La Caixa
ha vendido su 2% de la concesiona-
ria de autopistas Atlantia, antigua
Autostrade, que había comprado
poco después de abril del 2006, se-
gún fuentes de la entidad financie-
ra. El paquete del 2% de Atlantia es-
taría valorado, a precio de merca-
do, en más de 137 millones de
euros.

La Caixa no ha explicado las razo-
nes de la venta de ese paquete de ac-
ciones. La operación se produce
cuando todavía está en negociación
la posibilidad que Abertis (partici-
pada por La Caixa y ACS) se fusio-
ne con Atlantia. La operación se de-
jó en suspenso el año pasado.c

La Caixa
vende su 2%
de Autostrade
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La Cámara sostiene que la inversión del Estado incumple el 
Estatuto y pide "generosidad" a Zapatero 
Un estudio de la institución concluye que el criterio de Madrid es "arbitrario" y "restringido"  
SERAFÍ DEL ARCO - Barcelona - 19/06/2007  

La Cámara de Comercio de Barcelona quiere aprovechar el inicio de las negociaciones de los Presupuestos del Estado para 
2008 para romper el silencio que se había autoimpuesto en materia inversora. El esperado estudio de la institución sobre si el 
Estado cumple con lo que fija el Estatuto concluye que no, e incluso que lo presupuestado para 2007 es inferior, en 
porcentaje, al del año anterior. La Cámara reclama al Gobierno no sólo que cumpla, sino que liquide las diferencias, y su 
presidente, Miquel Valls, reta a Zapatero a que tenga un gesto de "generosidad" para con Cataluña. 

En la pasada negociación de los Presupuestos del Estado para 2007, "nos retiramos de la escena porque creíamos que no era 
lo más oportuno en medio del proceso electoral [comicios al Parlament]. Pero este momento ya ha pasado, estamos en plena 
negociación de los próximos presupuestos y queremos intervenir en el debate", explicó ayer Valls a este diario. 

El estudio de la Cámara, que se presentará oficialmente esta semana, concluye que la interpretación del Ministerio de 
Economía acerca de las inversiones en infraestructuras es "arbitrario" y "restringido en la aplicación de la ley". Basa sus 
cálculos en una "definición administrativa", bajo un epígrafe de infraestructuras, que se limita a las de los ministerios de 
Fomento y de Medio Ambiente. Ni una palabra de inversiones en telecomunicaciones o conocimiento, por ejemplo. 

El Estatuto catalán estableció que la inversión en infraestructuras del Estado en Cataluña debía ser equivalente al peso del 
producto interior bruto (PIB) catalán en el conjunto de la economía española, que hoy por hoy es del 18,8%. 

El vicepresidente segundo del Gobierno, Pedro Solbes, y el consejero de Economía de la Generalitat, Antoni Castells, aseguran 
que el Estado cumple: 3.195 millones de euros más 250 procedentes de la inversión prevista por Renfe. La Cámara, en 
cambio, sostiene que la cifra buena (capítulo 6 de los Presupuestos) es de 2.958 millones de euros. Y ésta representa el 13,9% 
del PIB, cinco puntos por debajo del peso de la economía catalana, y además es inferior al 14,6% del ejercicio anterior, 
asegura el jefe de estudios de la Cámara, Joan Ramon Rovira. Un estudio anterior de la Cámara situó en 3.795 millones de 
euros la inversión deseable en 2007. 

La prueba del nueve 

Para Miquel Valls, ésta es la prueba del nueve. "El Estado podrá decir que cumple, pero no tiene sentido que la inversión sea 
inferior a un año para el otro", explica. 

Con todo, la Cámara no culpa únicamente al Estado del incumplimiento, reconoce la dificultad para consensuar criterios, de 
ahí que haya pedido a varios expertos que arrojen más luz que el texto estatutario. Es decir, saber qué se considera inversión y 
qué infraestructura. 

Incluso la comisión mixta Estado-Generalitat ha creado un grupo de trabajos con técnicos del Ministerio y del Departamento 
para que acuerden una metodología. Llevan reuniéndose semanas. 

La Cámara ha contado con la opinión de Germà Bel, Núria Bosch, Marta Espasa, Ángel de la Fuente, Guillem López 
Casasnovas, Jordi Pons, Ginés de Rus, José Sánchez Maldonado y Ezequiel Uriel. La mayoría coincide en una visión "amplia" 
de las infraestructuras; esto es, económicas, tecnológicas y sociales. Hay desacuerdo en tratar el tema bajo un prisma técnico 
cuando se trata de una cuestión política. 

La Cámara pide que, más allá de las cifras, el debate se centre ahora en los criterios sobre unos principios "claros, explícitos y 
fieles a la letra y espíritu del Estatuto". Que el compromiso de respetar un porcentaje de inversión en infraestructuras "no se 
vea contrarrestado por la disminución de otras partidas de gasto". Y que si la inversión presupuestada no se corresponde con 
la liquidada, "se compense el año siguiente". 

De hecho, los Presupuestos del Estado de 2007 ya incluyen una disposición adicional en este sentido "para dar cumplimiento 
a los establecido en el Estatuto". 

"Las infraestructuras son absolutamente fundamentales para la competitividad del país. No queremos ser un parque temático 
de ocio ni un balneario. Somos un país industrial", reivindica Valls. 
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